
-2- ÁREA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA 

 

Ayuntamiento de 
HUÉRCAL-OVERA 

(Almería) 
2.1. SERVICIO DE SECRETARÍA GENERAL 

 

EXPEDIENTE: 2026/053210/952-030/00002. 

ASUNTO: CREACIÓN DE LA SEDE ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE HUÉRCAL-OVERA. 

 
A  N  U  N  C  I  O 

 
D. DOMINGO FERNÁNDEZ ZURANO, ALCALDE-PRESIDENTE 

DEL AYUNTAMIENTO DE HUÉRCAL-OVERA (Almería) 

HACE SABER: 
El artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público define 

la sede electrónica como aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes 
de telecomunicaciones y cuya titularidad corresponde a una Administración pública. 

 
El artículo 9 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos añade que mediante dicha sede 
electrónica se realizarán todas las actuaciones y trámites referidos a procedimientos o a servicios que 
requieran la identificación de la Administración Pública y, en su caso, la identificación o firma electrónica 
de las personas interesadas. 

 
Asimismo, el artículo 10.2 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, establece que el acto o 

resolución de creación de la sede electrónica debe publicarse tanto en el Boletín Oficial de la Provincia 
como en el Punto de Acceso General correspondientes debiendo incluir el contenido mínimo que recoge 
dicho artículo. 

 
A la vista de lo anterior, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones legales, y de 

conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos y, de conformidad 
con la competencia atribuida a esta Alcaldía en virtud de establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO: 

 
PRIMERO. Crear la sede electrónica del Ayuntamiento de Huércal-Overa, disponible en la 

dirección URL htpps://sede.huercal-overa.es.  
Las sedes electrónicas asociadas deberán resultar accesibles desde la dirección electrónica de 

la sede principal, sin perjuicio de que sea posible el acceso electrónico directo. 
La sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, 

responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. 
A través de esta sede electrónica se realizarán todas las actuaciones y trámites referidos a 

procedimientos o a servicios que requieran la identificación de la Administración y, en su caso, la 
identificación o firma electrónica de las personas interesadas. 

 
SEGUNDO. La titularidad de la sede electrónica corresponde al Ayuntamiento de Huércal-Overa, 

que asume la responsabilidad respecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y los 
servicios que la integren. Siendo el ámbito de aplicación de la sede electrónica el Ayuntamiento de 
Huércal-Overa y sus entidades u organismo públicos dependientes. 

Los órganos encargados de la gestión y de los servicios puestos a disposición en la sede 
electrónica son las diferentes unidades orgánicas de la entidad. 

 
La información que se difunde por medios electrónicos deberá ser:  
a) Actualizada, que indique la fecha de la última actualización y que retire los contenidos 

obsoletos.  
b) Objetiva, de manera que la información que se difunde por medios electrónicos debe ser 

completa, veraz y precisa.  

D
oc

um
en

to
 f

ir
m

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 s
eg

ún
 L

ey
 6

/2
02

0 
en

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 H

U
É

R
C

A
L-

O
V

E
R

A
 (

P
04

05
30

0E
) 

ve
ri

fic
ab

le
 e

n:
  

ht
tp

s:
//

ov
.d

ip
al

m
e.

or
g/

cs
v?

id
=

40
pq

R
A

p-
A

N
_O

rL
Jx

xE
9B

O
A

=
=

 D
O

M
IN

G
O

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 Z

U
R

A
N

O
 (

F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
A

LC
A

LD
E

-P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

26
 -

 1
3:

19
:0

0



c) Útil, para que sea fácilmente empleada por la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. A este efecto, la información debe ser clara, sencilla, comprensible y 
fácil de hallar por medio del uso de buscadores o de otros medios e instrumentos que se habiliten.  

d) Accesible, de acuerdo con los estándares vigentes, garantizando el conocimiento universal 
para que todos los ciudadanos puedan acceder a la información en condiciones de igualdad, 
especialmente los colectivos con discapacidad o con dificultades especiales. 

 
TERCERO. La sede electrónica deberá estar disponible para el uso de los ciudadanos todos los 

días del año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de 
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la disponibilidad a la 
misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte 
posible. En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre que sea 
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia. 

 
CUARTO. La fecha y hora oficial de la sede electrónica estará sincronizada con el servicio que 

proporciona el Real Observatorio de la Armada, figurando de forma visible, y contando con las medidas 
de seguridad necesarias para garantizar su integridad. Para cualquier gestión que se realice en la sede 
electrónica, tendrá validez legal la fecha y hora de la sede y no la del equipo desde el cual se realice el 
trámite. El calendario oficial correspondiente a la de esta localidad. 

 
QUINTO. En la sede electrónica se establecerá un espacio para formulación de sugerencias y 

quejas por medios electrónicos, disponible en la siguiente URL: https://sede.huercal-overa.es 
Asimismo, se establece un mecanismo de comunicación y procedimiento de reclamación 

establecidos al respecto de los requisitos de accesibilidad web disponible en la siguiente URL: 
https://sede.huercal-overa.es 

 
SEXTO. El contenido de la sede electrónica será conforme al artículo 11 del Real Decreto 

203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos. 

 
SÉPTIMO La sede electrónica comenzará a operar en el momento en que determine su titular, 

dentro del plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de la publicación de esta Resolución. 
 
OCTAVO. Mediante esta Resolución se crea el registro electrónico general de esta entidad, se 

determina el régimen de funcionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de 
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por 
medios electrónicos.  

El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en la presente 
Resolución y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de 
aplicación.  

El acceso al registro electrónico general se realizará a través de su sede electrónica y será 
necesario identificarse conforme a lo establecido en la normativa. 

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico general es el órgano de 
Secretaría. 

Los registros electrónicos pertenecientes a entidades y organismos vinculados o dependientes 
de la administración serán plenamente interoperables e interconectados con el registro electrónico 
general. 

Asimismo, esta administración está integrada con el Sistema de Interconexión de Registros (SIR) 
permitiendo el intercambio de asientos electrónicos de registro entre Administraciones Públicas y 
actuando, desde la Oficina de Asistencia en Materia de Registros (OAMR), como ventanilla única o 
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HUÉRCAL-OVERA 

(Almería) 
2.1. SERVICIO DE SECRETARÍA GENERAL 

 

receptor de escritos, solicitudes y comunicaciones de ciudadanos dirigidos a otras Administraciones 
Públicas. 

La seguridad del registro electrónico general y de los registros electrónicos vinculados o 
dependientes de la entidad, se regirá por aquello establecido en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

La interoperabilidad del registro electrónico general y de los registros electrónicos vinculados o 
dependientes de esta entidad, se regirá por aquello establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica. 

 
NOVENO. Esta administración dispone de un registro electrónico general en el que hará el 

asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano administrativo, 
organismo público o entidad de derecho público vinculado o dependiente.  

También se anotarán en el mismo, la salida de los documentos oficiales dirigidos a otros órganos 
de las Administraciones públicas, de sus organismos o entidades vinculadas o particulares. 

Los registros electrónicos admitirán: 
a) Documentos electrónicos normalizados correspondientes a los servicios, procedimientos y 

trámites que se especifiquen, cumplimentados de acuerdo con formatos preestablecidos. 
b) Cualquier solicitud, escrito o comunicación distinta de los mencionados en el párrafo anterior 

dirigido a cualquier Administración Pública 
De acuerdo con el artículo 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se tendrán por 

presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo régimen especial establezca otra 
forma de presentación. En estos supuestos, el órgano administrativo competente para la tramitación del 
procedimiento comunicará esta circunstancia al interesado e informará de los requisitos exigidos por la 
legislación específica aplicable. 

A iniciativa de los interesados o a requerimiento de esta entidad, se pueden presentar 
documentos que acompañen las solicitudes, escritos y documentos presentados, así como documentos 
complementarios, siempre que cumplan con los estándares de formato y los requisitos de seguridad que 
se determine en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y de Seguridad, así como en otros estándares 
de formato aprobados por la administración. 

Los documentos presentados de manera presencial ante esta entidad, deberán ser digitalizados, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015 y demás normativa aplicable, por la oficina 
de asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al 
expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos 
supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración de los documentos presentados o 
resulte obligatoria la presentación de objetos o de documentos en un soporte específico no susceptibles 
de digitalización. 

Tal y como se establece en el artículo 16.3 de la Ley 39/2015, para cada anotación de registro se 
generará automáticamente un recibo firmado y sellado electrónicamente, garantizando la integridad y no 
repudio del mismo. Este recibo acredita la fecha y hora de presentación de la solicitud, el número de 
entrada de registro y el detalle de todos los documentos que la acompañan con indicación expresa de su 
CSV.  

 
DÉCIMO. La entidad podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se presenten en las 

siguientes circunstancias: 
a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad o la 

seguridad del sistema.  
b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los 

campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que impidan su 
tratamiento. 
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Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro electrónico 
deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos comúnmente aceptados que se 
harán públicos en la sede electrónica de esta entidad. 

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los motivos 
del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales deficiencias. 
Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de presentación, que incluirá las 
circunstancias del rechazo. 

 
UNDÉCIMO. El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto 

para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la sede 
electrónica. 

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del día, todos 
los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas. 

La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se entenderán 
efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se 
inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la 
recepción, constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil siguiente. 

La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la 
transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito.  

No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en día 
inhábil. 

Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico, los sábados, domingos y los 
establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales del Estado, de la Comunidad 
Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario 
publicado en la sede electrónica. 

 
DUODÉCIMO. Esta entidad, a través de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros, 

(OAMR) debe asistir a los interesados que lo soliciten en el uso de los medios electrónicos. Si los 
interesados no disponen de los medios electrónicos para la identificación o la firma electrónica en el 
procedimiento administrativo, lo pueden realizar, válidamente, mediante la asistencia por un funcionario 
público habilitado a tal efecto. 

A estos efectos se crean las siguientes Oficinas de Asistencia en Materia de Registro: 
— Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Huércal-Overa 
— Dirección: Plaza Cura Valera, 14 
— Horario de atención al ciudadano: 9:00h a 14:00h 
— Teléfono: 950134900. 
— Email: registro@huercal-overa.es 

 
DECIMOTERCERO. Esta entidad, al objeto de garantizar que los interesados pueden 

relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, pone a disposición de la ciudadanía 
los medios electrónicos necesarios para la identificación, emisión del consentimiento, realización de 
solicitudes, así como cualquier otro trámite administrativo que se precise a través de la Oficina de 
Asistencia en Materia de Registros. 

A este respecto, las OAMR ofrecen los siguientes medios de asistencia en la presentación de 
instancias:  

a) Firma en papel: Digitalización y emisión de copias auténticas. 
b) Firma biométrica: firma manuscrita capturada por medios electrónicos.  
c) Identificación y firma en nombre del interesado a través de funcionario habilitado. 
Asimismo, la Oficina de Asistencia en Materia de registros es la encargada de:  
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a) Proporcionar soporte y asistencia en el uso de los medios electrónicos a las personas 
interesadas que no tengan la obligación de utilizar medios electrónicos.  

b) Realizar la identificación y firma electrónica de las personas interesadas por parte de un 
funcionario público mediante el sistema de firma electrónica que le haya facilitado la Administración.  

c) Emitir las copias auténticas de los documentos públicos administrativos y de los documentos 
privados facilitados por las personas interesadas en el marco de un procedimiento administrativo.  

d) Digitalizar como copia electrónica los documentos que se presenten de manera presencial 
ante la administración por una persona que no tenga la obligación de utilizar medios electrónicos. Cuando 
la copia electrónica es de un documento original en papel, goza del carácter de copia auténtica.  

e) Facilitar el acceso al portal de Internet, a la sede electrónica y al tablón de edictos electrónico. 
La Oficina de Asistencia en Materia de Registros puede proporcionar soporte y asistencia a las 

personas que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración y, en 
particular, a las pequeñas y medianas empresas y a las organizaciones no gubernamentales y entidades 
sociales domiciliadas al término municipal.  

En la sede electrónica se publicarán las ubicaciones y los datos de contacto de las oficinas de 
asistencia en materia de registros. 
 

DECIMOCUARTO. Esta Administración está adherida al servicio de gestión de notificaciones de 
la Administración General del Estado: Notifica. 

Notifica actúa como punto único de concentración de notificaciones y comunicaciones e 
interopera con la Dirección Electrónica Habilitada Única que se aloja en la sede electrónica del PAGe de 
la Administración General del Estado. https://administracion.gob.es. 

En este sentido el PAGe de esta Administración es el PAGe de la Administración General del 
Estado. 

Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, 
cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. 

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por medios no 
electrónicos en los siguientes supuestos. 

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del interesado 
o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la comunicación o 
notificación personal en ese momento. 

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar la 
notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración notificante. 

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan 
tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado o su 
representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y 
destinatario de la misma. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y 
comunicar en cualquier momento a la entidad, mediante los modelos normalizados que se establezcan al 
efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los trámites que los 
relacionen con la entidad o para uno o varios trámites según se haya manifestado. 

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar la manera de 
comunicarse con la administración, optando por un medio distinto del inicialmente elegido, bien 
determinando que se realice la notificación a partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando 
el consentimiento de notificación electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso 
deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde practicar las sucesivas 
notificaciones. 

A estos efectos, desde la sede electrónica se podrá realizar el cambio de medio de notificación, 
esto conllevará un registro electrónico automático y el cambio inmediato en la base de datos de terceros.  
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DECIMOQUINTO. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante 

comparecencia en la sede electrónica de esta entidad y a través Dirección Electrónica Habilitada Única 
que se aloja en la sede electrónica del Punto de Acceso General electrónica (PAGe) de la Administración 
General del Estado. 

En este sentido, para el cómputo de plazos y el resto de los efectos jurídicos se tomará la fecha 
y hora de acceso al contenido o el rechazo de la notificación por el interesado o su representante en el 
sistema en el que haya ocurrido en primer lugar.  

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del interesado 
debidamente identificado, al contenido de la notificación. 

Para que la comparecencia electrónica permita la práctica de la notificación, el sistema empleado 
debe cumplir los siguientes requisitos:  

a) Debe quedar acreditación de la identificación de la persona que accede a la notificación, de 
acuerdo con lo que dispone la entidad en este Reglamento.  

b) Deberá quedar constancia del acceso del interesado, o de su representante, al contenido de la 
notificación, con indicación de la fecha y hora en qué se produce. 

Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, la 
administración enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico del 
interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición. La falta de práctica de 
este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido 
expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 
 

DECIMOSEXTO. La entidad deberá proceder a la práctica de la notificación en soporte papel en 
los casos que prevé la legislación de procedimiento administrativo común, pudiendo emplear los 
mecanismos establecidos en la legislación de servicios postales para realizar la entrega, utilizando a un 
empleado público a su servicio, o bien por comparecencia del interesado, o de su representante. 

Todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondrán a disposición del interesado en 
la sede electrónica y en el PAGe, para que pueda acceder al contenido de estas de forma 
complementaria. 
 

DECIMOSÉPTIMO. La administración, cuando no haya sido posible practicar la notificación en 
los términos que establecen el artículo anterior, realizará la notificación por medio de un anuncio 
publicado en el Tablón Edictal Único (TEU) del Boletín Oficial del Estado. 
 
 DECIMOCTAVO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, así como 
en el directorio del Punto de Acceso General Electrónico. 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
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